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RECAUDO DE IMPUESTOS NACIONALES 
AUMENTÓ 16.7% EN OCTUBRE 

 
 En lo corrido de 2015 el recaudo ha crecido 8.5% 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2015. En octubre 2015, el recaudo 

bruto de los impuestos administrados por la DIAN alcanzó la cifra de $7,3 
billones, $1,04 billones más respecto al mismo período de 2014 con una 
variación nominal de 16.7%.  

  
La variación se logró gracias al incremento del 21.4% de la Retención 

en la Fuente de Renta, IVA y Timbre que se traduce en una contribución del 
8.9% a la variación del recaudo total. Le siguen los tributos externos con un 
crecimiento del 16.9% y una contribución a la variación del 4.5%. 

  
Del recaudo asociado a los tributos internos se destacaron los ingresos 

por Retención en la Fuente que pasaron de $2.6 billones en octubre de 2014 
a $3.2 billones en el mismo mes de 2015; en cuanto a los tributos externos 
en las operaciones de comercio exterior: arancel e IVA externo, el recaudo 
aumentó respecto a octubre de 2014 en cerca de $283 mil millones, 
alcanzando el valor de $1,96 billones. 

  
El recaudo de los impuestos nacionales enero - octubre de 2015  

  
Para el período enero – octubre de 2015, el recaudo bruto acumulado 

creció un 8.5% frente al mismo periodo de 2014, al pasar de $ 98.0 billones a 
$106.3 billones, cerca de $ 8.4 billones adicionales.   

  
Ahora bien, el tributo de mayor tasa de crecimiento es el de Renta 

CREE con 17.4%, que significó un aumento de $1 billón en relación con el 
mismo período de 2014. Por su parte, los tributos al comercio exterior 
aumentan 17.3%, aproximadamente $2.5 billones más que en el periodo 
enero - octubre de 2014.  
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Renta Naturales  
  
En 2015, 2.086.085 contribuyentes presentaron declaración de renta 

por el año gravable 2014, de los cuales el 59,5% (1.241.499) declararon 
impuesto a cargo mayor a $0 por una cuantía de $6,56 billones; mientras 
que para el 40.5% restante, su actividad generadora de renta no condujo a 
liquidación alguna de impuesto.  

Por su parte, 619.944 contribuyentes que equivalen al 29.7%, 
declararon saldo a pagar mayor a $0 en la suma de $1,40 billones; lo 
anterior, permite afirmar que en términos del monto declarado como 
impuesto a cargo, sólo el 21.4% fue declarado como saldo a pagar, lo que 
permite establecer que el restante 78.6% ya fue cancelado vía retención en 
la fuente, imputación de saldos a favor no solicitados y, o anticipo de 
impuestos. 

  
El 63.5% de los contribuyentes (1.325.389) dedujo retenciones en la 

fuente por valor de $5,79 billones, equivalentes al 88.3% del impuesto a 
cargo.  

 
La DIAN dispuso como es costumbre, las diferentes ayudas para 

Informar, Educar y Apoyar a los declarantes Personas Naturales, facilitando 
el que pudieran declarar y pagar oportunamente de acuerdo con el 
calendario tributario. Se destacan los Productos del Micrositio con las 
preguntas frecuentes para establecer categoría de contribuyentes, los plazos 
para declarar y pagar, así como el procedimiento de determinación del 
impuesto; el Programa Ayuda Renta, Consulta de Información Exógena y los 
diferentes capítulos de la Serie “Lo prometido es deuda” en donde con un 
lenguaje sencillo y coloquial se explicó a los declarantes los conceptos 
básicos. 

 
Se dispuso al igual que los últimos ocho (8) años, en el portal Web el 

programa “Ayuda Renta”, para las personas naturales declarantes de renta 
no obligadas a llevar libros de contabilidad. 

 
En esta oportunidad, el número de descargas del Programa Ayuda 

Renta que registra la página Web de la DIAN durante el período agosto-
octubre 2015 fue de 457.507, cifra que corresponde al 21.9% del total de 
declarantes de renta.  
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Como parte de la campaña se enviaron 398.609 invitaciones por correo 

electrónico; 2.030.273 mensajes IVR; 5.481 contribuyentes capacitados en 
conferencias lideradas por el Nivel Central; 280.525 mensajes a celulares; 
mensajes invitando a declarar diez (10) días antes del vencimiento y 
recordatorios a 3 días del vencimiento y mensajes de agradecimiento una 
vez cumplida la obligación. 

  
Condición Especial de Pago 
  
Vale señalar que para facilitar que los contribuyentes aprovecharan los 

beneficios contemplados en la Ley 1739 de 2014, tales como la Condición 
Especial de Pago que redujo 60% en intereses y sanciones, así como las 
terminaciones y conciliaciones por mutuo acuerdo y normalización de 
declaraciones de retención ineficaces, la DIAN adelantó jornadas de 
atención adicionales, y la Feria de Servicios “La DIAN a su alcance en un 
solo lugar”, llevada a cabo los pasados 21, 22 y 23 de octubre en todo el 
país, la DIAN logrando recaudar cerca de $ 300.000 millones.  

 
En el evento, alrededor de 7 mil contribuyentes se pusieron al día en 

impuestos como Renta, IVA, Retención en la Fuente y Patrimonio, 
correspondientes a los períodos gravables 2012 y anteriores pagando de 
contado del 100% de la obligación principal y el 40% de intereses y 
sanciones actualizadas, obteniendo el 60% de descuento con corte a 23 de 
octubre de 2015.  

 
Ante estos resultados, la DIAN invita a los colombianos a que continúen 

comprometidos con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, lo que 
permitirá contribuir al desarrollo del país.      

  
  

CONTRIBUIR ES CONSTRUIR  
 


